
AÑO 35. Lunes 16 de Abril de 1888. N.» 8.' 

BOLETÍN ECLESIÁSTICO 

OEL OBISPADO DE 

S A L A M A N G A 

N O S E L O B I S P O D E . S A L A M A N C A 

HACUMOS SABER: Que elevadas á la aprobac ión de 

3. M. las prop;iestas de los Párrocos exceientes con 

motivo del arreglo Parroquial, á fin de que fueran 

nombrados en propiedad de otras tantas Iglesias va-

cantes de igual ó inferior categoría, S. M. el Rey 

(q- D- en su nombre la Reina Regente del Rei-

no, sa ha dignado en Real orden de 18 de Febrero pró-

ximo pasado, prestando la solicitada aprobación á las 

propuestas dichas, nombrará los Sacerdotes que fi-

guran en la forma siguiente. 

O u í - a t o s dLe X é r m i i i o . 

Para el de la Asunció.n de Nira .Sra . de la Cate-

dral, á D. Joaqnin Redondo Gonzalo. 

Para el de la P. Concepción, de esta Ciudad, á 

D. Gaspar Gimenez Repila. 

Para el de Stá. M.» la Mayor, de la Villa de Le-

desma, á D, Andrés Pali>mero. 
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Para el de S. Pedro Apóstol, de la Villa de Alba 

de Tórmes, á D. LLiciano Puerto y Gómez. 

O x i r a t o s dL© A s c e n s o . 

Para el de.Sta. Elena, de Ledesma, á D. Miguel 

Vicente Gallego. 

Para el de S. Pedro Apóstol, de Villoruela, á 

D. Agustín Carbayo Cabo. ' 

C u r a t o s d o E n t r a d a . 

Para el de Sta. Cruz, de Patencia de Negrilla, á 

D. Claudio Boiza Lorenzo. 

Para el de S. Esteban, de Castellanos de Morisr 

eos, ú D. Celestino Hernández Vicente. 

Para el de la Asunción, de Sando de Sta. M.% á 

D. Manuel Pérez Carrasco.- " • ^ : ' . 

Para el de Sta. M.^ Magdalena, de Floí-ida de 

Liebana, á D.Crispin Cándelas Gallego. ' • : 

Para el de S. Antonio, de Tala, á D. Tonaás Ló-

pez Vicente. - • ' ' 

Para el dé la Asunción, de Tordillos, á D. Edaar-

do José AlvareZ. ' ̂  • 

Para el de Sto. Tomás, de Villares de Yeit©s, -á 

D..Manuel Rodríguez Criado. • • 

Para el de S. Román, de TorreSmenudas, á Don 

Miguel Gómez Horcajo. 

Para: el/de- S. Mateo, de: Sandomingo^ á D-..Mi-

guel García Hernández. . .: 

Para el dé Sto. Domingo; de Doñinos de Sala-

manca, á D. Francisco Zurdo Muías, « 

Para el de S. Benita, de Gal isan - c l i O j i á D. San-

tiago Santero Hernández. . . 
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JEt-xxralos d e 1 o í a s e . 

Para el de Sta. Bárbara de Giiijuelo del Barro á 

D. Anastasio Ejido Vicente. 

Así mismo S. M. la Reina Regente se ha dignado 

declarar que, una vez que los referidos siigetos no pa-

san á servir Parroquias de mayor categoría que la que 

canónicamente poseían, no Ies sea preciso proveerse 

de nueva Real Cédula para tomar posesión de las mis-

mas. Por lo cual ordenamos á los señores interesados 

que según les vayamos citando, so pi'esenten ante Nos 

á recibir la institución canónica y el título con que to-

men posesión de su nueva Iglesia. 

Dado en Salamanca á cinco de Abril de mil ocho-

cientos ochenta y ocho. 

ĈULTIÁ , <a manca. 

Por mandado de S, S. l ima, 
el Obispo mi Señor, 

Can.' Seeretmio. 

R E C T I F I C A C I Ó N I N T E R E S A N T E . 

En el número 6 del BOLETÍN, correspondiente al 15 

de Marzo próximo pasado y en su página noventa, se 

omitieron por un error de imprenta, en el párrafo que 

principia. «Mensautem est,» las palabras ar^í Diaco-

natus. Y como quiera que se trata de un asunto im-

portantísimo, creemos que el mejor medio de subsa-
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Dar dicha omisioii, es copiar de nuevo el pái-rafo eii la 

forma que debe leerse y es como sigue: 

Mens aulem est eiusdem Sanctitatis Suae, iit si 

quando^ quod absit, necessitas ferat, ut dispensaudum 

sit cum iis^ qui sacro subdiacoiiatus aut diaconatiis 

Ordine sunt insigiiiti, vel solemnem professionem re-

ligiosam emiserint, atque post dispensalionem el ma-

trimoiiium rite celebralum convalueriiit, in extraordi-

nariis huiusmodi casibus, Ordinarii de impertita 

dispensatioiie Supreinam Saiicü Ofíicii Congregaüo-

tiem certiorem faciant et interim omiii ope curent, ut 

scandalura, si quod adsit, eo meliori modo quo tieri 

possit removeatur tum inducendo eosdem ut in loca se 

conferaiit, ubi eorum condilio ecclesiastica aut religio-

sa ignoralur, tum si id obtinei'i uequeat^ iniungeiido 

saitem iisdem spiritualia exercitia aiiasque salutares 

poenitentias, atque eam vitae rationem, quae praeteri-

tis excessibus redimendis apta videatur, quaeque fide-

libus exeraplo sil ad recle et christiane viveiidum. 

I n se r t amos con la m a y o r sat isfacción en este 

BOLETÍN el s iga iento acuerdo de la D i recc ión Ge-

neral de Prop iedades , dec la rando n u l a la reden-

c ión de un censo. D i ce as í : 

«Vista la iustaiicia formulada por el R. Obispo de 

esa Diócesis en solicitud de que se anule la redención 

de un censo otorgada por esa Delegación á favor de 

D. Alejandro Alvarez Vecino; Resultando que por es-

critura de 3 de Noviembre de 1852 ante el E'^cribauo 

de Alba de Toi-mes D. Alejandro Pei-ez otorgaron Don 
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Manuel Sánchez y D." Clara González su mujer, que 

habíiin recibido en igual dia de la Comunidad de Car-

melitas Descalzas del convento de Ntra. Sra. de la 

Encarnación^ seis mil rs. que la Comunidad tenia 

procedentes [de las dotes que hablan llevado las 

últimas Religiosas que habían profesado; cuya su-

ma los otorgantes declararon haber recibido á ley de 

censo redimible, obligándose á pagar 180 rs., ósea un 

3 por 100 en cada año, hipotecando una casa y otras 

fincas que relaciona la Escritura: Resultando que Don 

Alejandro Alvarez Vecino en concepto de dueño de las 

mismas, solicitó en 16 de Julio de 1886 la redención 

del expresado censo que en 24 del mismo mes le fué 

concedida por esa Delegación; cuyo acuerdo no fué 

notificado al R . Obispo, pero habiendo llegado á noti-

cia del Gobernador Ecco. reclamó éste la nulidad de 

la redención en oficios de 19 de Enero y 17 de Febrero 

de 1887 y el mismo R. Obispo insiste en esa solicitud 

én instancia dirigida el Excmo. Sr. Ministro en 17 de 

Febrero del corriente año: Considerando que lu impo-

sición del censo se hizo en 3 de Noviembre de 1852 

para asegurar la subsistencia de las Religiosas pro-

fesas, de cuyos dotes procedía la suma impues-

ta, y en cumplimiento de lo que prevenía el art. 1.° 

del Concordato de 16 de Marzo de 1851 respecto 

á dicha sustentación=Considerando "que el articulo 

41 del mismo Concordato reconoció el derecho de la 

Iglesia á poseer los bienes adquiridos y los que ad-

quiriese en adelante, y que si bien por leyes posteriores 

se desconoció este derecho, fué nuevamente reconoci-

do en el art. 3.° del Convenio con la Iglesia para adqui-

rir, retener y usufructuar sin limitación alguna toda 
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especie de bienes y valores y deroga toda disposición 

contraria á esa facultad señaladamente en cuanto al 

Convenio se oponga la ley d e l . " de Mayo de 1855 

=Considerando que la permutación de bienes por Ins-

cripciones intransferibles dispuesta en el art. 4." del 

Convenio dé 1860 "se refirió á los bienes devueltos 

á la Iglesia por el Concordato de 1851, y no hallándose 

entre éstos el censo de que se trata^ que se constituyó 

en el año de 1852, noestá sujeto á dicha permutación 

ni puede computai'se en la dotación asignada al Clero 

por el Concordato de 1851 en sustitución de sus bienes 

hasta entonces vendidos y=:Considerando que según 

norma adoptada ya en esta clase dé expedientes, de 

acuerdo con el parecer de la Dirección general de lo 

Contencioso del Estado interpretando los art. 1 y 27 

del Reglamento de procedimientos de 24 de Junio de 

1855, corresponde á este Centro directivo de Propie-

dades con arreglo al núm. 8.° del art. 96 de la Instruc-

ción de 31 de Mayo de 1855, la resolución en Ins-

tancia de todas las incidencias de redenciones, ventas 

ó trasmisiones de censos; esta Dirección general ha 

acordado la nulidad de la redención del censo de que 

se trata y que el redimente, D. Alejandro Alvarez Ve-

cino^ tiene derecho á Ja devolución consiguiente, á cu-

yo efecto esa Delegación deberá formar el oportuno 

expedieiiL', luego que sea firme este acuerdo.» 
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A L T A R P R I V I L E G I A D O . 

Para que sirva de instrucción, publicamos con gas-

to el siguiente escrito, tomándolo del número 4 del 

Boletín Eclesiástico de la Diócesis de Mallorca. 

E l valor de las indulgencias no depende de la inten-

ción y piedad del que las'aplica, porque va-

lent, quantum sonánt', ni es altar privilegiado aquel en 

que puede decirse misa de difuntos en los días que es-

tá prohibido decirla en los denáás altares,-sirio el que 

queda legítimamente constituido como tal privilegiado, 

y al cual el Sumo. Pontífice concede indulgencia ple-

naria en sufragio del alma por lá que se aplica el san-

to sacrificio de la Misa, effectu non inf allibilli. 

.11. , 

El privilegio de altar puede ser local y personal. Es 

local, si la indulgencia se concede por la celebración 

de la Misa in certo altari, y personal, si aquella gra-

cia se concede certo sacerdoti, cuando sub prcescrip-

tis conditionibus celebra en cualquier aUar. 

Cuando no se trata de un privilegio personal, y por 

otra parte no se hace mención en e! rescripto del altar 

portátil, se entiende concedido él privilegio á un altar 

fijo, como lo tiene declarado la Sagrada Congregación 

de Indulgencias en 15 de Diciembre de 1841. Y convie-

ne notar que la Sede Apostólica no.entiende por altar 

fijo sólo aquél que se compone de una sola piedra ó 

cuya ara no puede separarse absolutamente del altar, 

sino que sé entiende más bien el retablo, y sobre todo 

la imágen del Santo en cuyo honor está erigido el al-

tar. Y esto es tan cierto, que roía ó cambiada el ara no 
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pierde por eso él privilegio; eomo tampoco se pierde si 

destruido el retablo se erigiese otro en el mismo lugar 

y bajo la misma invocáción, según declaración de la 

misma Coiigregáción en 20 de Nlarzo de 1846. Obran 

pues, mal los qué 3Ííi autorización competente mudan 

el Santo á cuyo honor estaba erigido el altar; y tal 

conducta la répfdbó ya la S . C; R . en 27 de Agosto de 

1836 y 11 de Marzo de 1837. 

Máü aún- Pió I X , por decreto dé dicha Congrega-

ción, en 25 de Márzo dé 1867 declamó que párfi Cónsli-

tuit^Ia cualidad deaitaí* fijo, basta que en él fííedio del 

altar estable ó inamovible se coloqué tnmbii^ti la piedra 

ó ara attiovible. Y fes tanta la benignidad de liuestrá 

amante madre la Iglesia, que concede reviva el privile 

gio, si destruido el templo antiguo y reedificado otro 

nuevo en el niismo¡silio, se levanla un nuevo altar ba-

jo la misma advocación; péro si se construyese la igle-

sia en otro sitio, se perdería el privilegio (S. C. I. 30 He 

Agosto de 1847). No es necesaria, que ia iglesáb ú ora^ 

torio público estén consngnidosi pues basta que sean 

bendecidos para poder disfrutar de altar privilegiado, 

como lo declaró la mencionada Congregación en 17 de 

Abril de 1852; 

I I L 

Es de fé que lícita y útilmente se ofreced santo sa-

crificio de la Misa por los difuntos (Tridi, Sess. 22, 

cam. 3.°). Sin embargo^ la pena temporal no se perdo-

na á los difuntos por ley cierta, sino por MO<AÍTTM SM-

jy r ag i i i socorro, y según place á Dios nuestro Señor 

el aceptarlo; porque si bien él valor de ia Misa es infi-

nito in sé, por ser la oblación de una Víctima d« pre-

cio infinito que es Cristo, círa todo, en c u a n í o a i a 
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aplicación hecha á cada uno de ios hombres, tal valor 

no puede ser infinito, porque laá criaturas son inca-

paces de percibir fruto infinito, aunque siempre po-

drá ser mayor ó menor según la mayor ó menor capa-

cidad ó disposición, contando siempre con el beneplá-

cito de Dios, que es quien ha de conceder los bienes 

én vista del sacrificio, cuyos bienes constituyen lo 

que se llama fructus Missat, y como este puede consi-

derarse con relación al mismo sacrificio y á nombre 

de la Iglesia, ó respecto á la aplicación que se hace á 

beneficio de los fieles, ó también al que celebra y ofre-

ce la Misa, lo consideramos principalmente bajo el 

segundo concepto, que es el que más pertenece al ob-

jeto que nos hemos propuesto. 

IV . 

Decimos, pues, con la sagrada Congregación de In-

dulgencias, en su resolución de 14 de de Junio de 1880 

aprobada por nuestro Santísimo Padre el actual Pon-

tífice León X I I I en 19 del mismo mes" y año, que no 

sé trata aquí de la cuestión teórica ó de posibilidad 

absoluta, sino de la cuestión práctica y de hecho; y 

de ésta resulta que la mente del que concede el privi-

legio y la costumbre de la Iglesia es sólo conceder la 

Indái'gencia por una sola alma en cada una de las 

Miisas que se digan en el altar privilegiado, y no se 

puede aplicar á muchas almas de los difuntos (S. C. I . 

26 de Febrero de 1864). 

Por indulgencia de altar privilegiado, si se consi-

dera la mente del concedente y el uso de la potestad 

de las llaves; se ha de entender una indulgencia plena-

ria que al instante libra al almn de toda» las penas del 

purgatorio; -mas si se mira al efecto de la aplicación, se 
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entiende una indiligencia cuya medida responde al be-

neplácito y aceptación de la misericordia divina. S¿ 

spcctetur rnens concedentis et usus potestatis cla-

vium, intelligeada esú indulgentia plenaria, qiice ani-

mam slatim liberet ab ómnibus Purgatorü poenis', si 

vero spectetur applicationis effectus, intelligenda est 

indulgentia cujas mensura Dioince Misericordias be-

neplacito et acceptationi respondet (S. C. 1. 28 de 

Julio de 1840). \ 

(Se continuará.) 

Limosnas recaudadas en las Iglesias de 

esta Diócesis los d.ias de Jueves y Vier-

i:ies Santo á favor de los Santos Lu-

gares. 

Pesetas. Cé«. 

La Parroquia de Alba de Tórmes. . . . . 10'28 

La de Villares de la Reina. . . . . , . 15 » 

La de Almenara . . . . . 5 » 

La de San Martin de Salamanca'. , . . . 66 » 

La de la Purísima de id. . . . . . . . . 18'50 

La de Aldeanueva de la Sierra'. . . . . . 9 » 

La de Calvarrasa de Abajo. , . . 4 » 

La de Aldeaseca de Alba. . . . , . , , " 3'17 

La de San Isidoro de Salamanca. . . . . 3'50 

La de Nava de Sotrobal. . . . . . . . 7'50 

La de Aldealengua. . . . . . . . . . 2 » 

La de Palacios de Salvatierra. . . . . . 1'50 

La de Villaseco de los Gamitos. . . . . . 15 » 
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La de Buenamadre. . . ^ .' . . • 4'10 

La de Calzada de ValdiiHciel 8 » 

La de Cabrerizos. 7'50 

La de San Cristóbal de la Cuesta 7'50 

La de Aldeaiiueva de Figueroa 2'50 

La de Arcediano 2 » 

La de la Veliés 2 » 

La de Tavera 4 » 

La de Navarredonda de la Rinconada. . . 5 » 

La de Pedrosillo el Ralo 3'77 

La de Aldearrodrigo 10 » 

La del Manzano. 40'75 

La de Malilla de los Caños 10 » 

La de Cilleros el Hondo 4 » 

La de Santa Elena de Ledesma 5'80 

La de Palacios del Arzobispo 3 » 

La de Jiizbado 5 » 

La de. Coca de Huebra • • • 5 '> 

La de Calvarrasa de Arriba. . . . . . . 6 » 

La de Yecla 6 » 

La de Valdunciel .'' 2 » 

La de Villarmayor lO'oO 

La de Cabeza del Caballo ! . 15'25 

La de Aldeatejada 3 » 

La de Tamames 5 » 

La de la Catedral de Salamanca 5 » 

La de la Santísima Trinidad de id 2 » 

La de Machacón ' . 5 » 

La de Aldearrubia 7'50 

La de Canillas de Abajo. . . . • . ' . , 5 » 

La de Santo Tomé de Rozjidos. . . . . . 4 » 

La de Arapiles 3 » 
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La de San Domingo 3 » 

La del Cubo de D. Sancho 25 » 

La de Vi l lamayor. . • 8'25 

SUMA TOTAL 4 0 7 ' 3 7 

(Se continuará.) 

A L G U N A S C U E S T I O N E S 

SOBRE LA ASISTENCIA ESPIRITUAL A LOS ENFERMOS. 

(CONTINUACIÓN.) 

10. ¿Qué iiabi-á de hacerse si el enfermo quedare 

privado del uso de los sentidos antes ó de?;pnes "de ha-

ber recibido los Sacramentos? 

H. Si queda privado del nso de los sentidos más 

no de la i'azón (lo cual sucede muchas veces) el sacer-

dote debe portarse con él como con cualquiera otro 

enfermo ordinario: debe darle la absolución y repetír-

sela con la m isma frecuencia, exhortándole á manifes-

tar el dolor y el deseo y voluntad de ser absuelto con 

algún signo exterior, un suspiro, una mirada, estre-

char la mano, etc. y entonces deberá absolvei'le abso-

lutamente. Si no dá señal a lguna de dolor por faltarle 

completamente todos los movimientos, deberá ser ab-

suelto varias veces bajo coná\c\()i\, si ((pponis mate-

riam. 
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Si el enfermo quedare privado de la razón despiies 

de haber recibido los sacramentos, áun conviene ab-

solverle algunas veces^ bajo condición; y si quedare 

antes de recibirlos conviene absolverle más veces, 

también condicionalmente; exhortándole, cómo he di-

cho, al dolor y á que manifieste de alguna manera el 

deseo de i-ecibir la absolución. La razón es obvia. Aun-

que parezca que el enfermo se halla privado de la ra-

zón, puede suceder que la conserve ó que tenga algu-

nos iutérvalos lúcidos. Nadie sabe lo que pasa en el 

iiitei ior del enfermo, ni áun la ciencia puede asegurar-

lo: y así el sacerdote, ni debe dejar de exhortarle (¿qué 

se pierde por esto?) ni negarle la absolución condicio-

nal aunque no dé señal de dolor. 

11. ¿Qué clase de pecados deberá manifestar al en-

fermo cuando se le repita la absolución? 

R . Suponiendo que no haya cometido ningún peca-

do mortal despues de la absolución última,, basta que 

se acuse en general de los pecados de la primera con-, 

fesión hecha durante la enfermedad, ó de los pecados 

de toda la vida, también en general; esto, suponiendo 

que el sacerdote que le asiste sea su párroco, su con-

fesor ordinario, ó conozca sacramentalmente algunos 

laceados del enfermo, suficientes para asegurar la vali-

dez del Sacramento. En este caso, no solamente no es 

necesario acusarse de pecado alguno en particular, si-

nó que regularmente es poco conveniente, y alguna 

VEZ SERÍA PELIGROSO. Pero SÍ el sacerdote que asiste al 

enfermo es enteramente extraño, de suerte que no co-

nozca sacramentalmente niiiguno de sus pecados, hay 

que manifestarle, al menos por primera vez, alguno ó 

algunos; los que sean menos trabajosos de confesar; 
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en cuya manifestación haya menos peligro para el en-

fermo; los de que esté más arrepentido: etc. 

Ponga el sacerdote gran cuidado en advertir al en-

fermo que todas estas confesiones son voluntarias; que 

puede manifestar, si quiei'e, algunos pecados y callar 

otros, se entiende de los que han sido rectamente con-

fesados. Esta advertencia es importante en los tiempos 

de ignorancia religiosa por que atravesamos. 

P . ¿Puede repetirse el Viático á los enfermos de 

peligro? 

R. Si: no hay ley que lo prohiba. Es, ademas, con-

venientísimo: Las razones se alcanzan fácilmente. Es-

te Augusto Sacramento aumenta la gracia, perdona los 

pecados veniales y disminuye la pena temporal debida 

por ios mortales ya perdonados; dá fuerzas, como ali-

mento del alma, para vencer las tentaciones y las ahu-

yenta; consuela al enfermo en sus amarguras y le ins-

pira una dulce confianza en su salvación. ¿Que mayo-

res beneficios puede reportar un enfermo? que prenda 

más segura de la eterna felicidad? 

13. ¿Cuando convendrá repetir el Viático en la mis-

ma enfermedad? 

R. ^ 0 puede darse regla fija: depende de la dura-

ción de la enfermedad, del estado y circunstancias de^ 

enfermo: Según el texto de nuestras Constituciones 

sinodales,^ podrá repetirse á los doce dias; pero, tam-

poco esto puede adoptarse como regla general. Todo, 

repito, queda á la pi udencia del párroco. 

De todas maneras sería útilísimo, y los párrocos de-

ben procurarlo, que se hiciera general esta práctica. 

OBJECCIONES, No es costumbre I-epetir el Viático en 

la niisma enfermedad. ¿A qué singularizarse? 

Universidad Pontificia de Salamanca



135 

R . Cierto: pero, tal costumbre, si verdaderamente 

existe, no tiene, de seguro, condiciones de ley, y ciicil-

quiera p4ri"oco celoso puede prescindir de ella. Entre 

la utilidad y la costumbre yo estoy por la primera. 

No es bueno singularizarse... . en lo malo: en lo bue-

nOj excelente cosa. 

No'es bueno singularizarse: Pues, adoptemos todos 

esta práctica, según y cómo nos lo^ aconseje él celó 

unido á la prudencia, y nadie se singulariza. 

2.® OBÍEC, Repitiendo el Viático se molesta al en-

fermo y, quizá, se le espone al peligro de cometer sa-

crilegio. 

R . Pues cuando tal ocurra, no se repite ¿No hemos 

dicho que todo depende de las circunstancias del enfer-

mo que solo la prudencia del párroco puede apreciar! 

3.* OBJEC. Este August ís imo Sacramento es digno 

de altísima veneración; y no se le ha de llevar por las 

calles sin grave necesidad. 

R . El Señor ha dicho: «Mis delicias, el estar con los 

hijos de los hombres.» . 

No se falta á la veneración y respetos debidos al Se-

ñor, porque se cumpla su adorable voluntad; y j'a sa-

bemos que Él quiere ir á donde haya un a lma bien dis-

puesta y deseosa de recibirle, 

14. ¿Cuando se repite el Viático, habrán de repetir-

se la profesión de fé y demás ceremonias propias del 

caso? 

R , No. Es una sitnple comunión, y como tal debe 

darse. El precepto de la Rúbrica se cumplió la prime- . 

ra vez. 

Tampoco es necesario que el enfermo esté eii ayu-

nas; esta ley no obliga á los enfermos de gravedad ni 
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la primera ni la últiraa vez que reciben ia Eucaris-

tía. (1) 

15. ¿Cuaiído habrá de udraiiiistriu-se la Exlre-

mauueióji? 

R . La Extremauiícion es nula si la enfermedad no 

es peligrosa, es decir, de las que comprometen la 

vida. Pero me parece qtie, por lo comú i se administra 

bastante tarde, más tarde de lo que se del)iera, y aun 

de lo que es necesario para que produzca algunos de 

sus efectos. Uno de ellos es aliviar al enfermo, darle 

salud si le conviene: pero hay que tener en cuanta que 

este Sacramento, en sentir de todos los teólogos., obra 

per modum medicinal naturalis ¿y de que sirve la me-

dicina á un cadáver? Es un escudo contra las tentacio-

nes^ y suele recibirse cuando ha pasado el fragor de los 

combates, cuando casi ha desaparecido la razón- De 

aqui, el miedo, el terror que inspira á los enfermos .al 

acto de la Extremaunción; como que, por lo regular, 

solo se administra cuando es inevitable Ja maei-íe. 

¡Oh! Y quizá mueran muchos por no recibirla á tiem-

po. ¡Ojalá que el párroco pudiera persuadir esta ver-

dad á sus feligreses! Enfermos hay que vuelven á iu 

vida desde las puertas de la muerte, que notan re pen-

(1) Algunos siicjrdotas tiurun escrúpulo de ropatir el Viá-

tico, despues que el eiifrirmo h'd recibido loi Extremaunción; tal 

escrúpulo debe desecharse iibsolutamente. 

Otros no se atreven á darle á las altas hor.is de Li noísho, ni 

áun por primera vez, y aunque apure la necesidad. D.ebe 

darse indudablemente, sin toque de campana ni otra solemni-

dad que pueda l lamar la atención del pueblo. 

(Se continuará.) 

Sal.au;\uca. — Imp. de üli.va. 
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